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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Divisorio.  Rad. No. 11001400303220170029500. 

  
Vista la constancia secretarial que antecede, conforme lo dispuesto en 

el artículo 286 del C. G. del P., el Despacho corrige el inciso 2° del ordinal 1° 

del numeral 8° del auto de fecha 7 de julio de 2022, en el sentido de indicar 

que la dirección de correo electrónico a la cual se deben enviar las ofertas 

para la puja es rematesj32cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , y no como se 

dijo en el inciso en comento; en todo lo demás permanezca incólume la 

referida providencia. 

 

Inclúyase la presente corrección en el aviso de remate del caso. 

 

De otra parte, se advierte a las partes, interesados y postores que 

deberán observar las formas establecidas en la Circular No. PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021, emanada de la Presidencia del Consejo Superior 

de la Judicatura y el protocolo para audiencias de remate de este estrado 

judicial; por secretaría procédase a la incorporación de los dos documentos 

en mención al expediente. 

 

Finalmente, se pone de presente a las partes, interesados y postores 

que en el micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial, se 

encuentran cargados videos tutoriales que ilustran la forma en la que se debe 

realizar la presentación de la oferta y como se desarrolla el remate.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 105, hoy 15 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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